
DB DA PROVINCIA DE MADWB 
PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 

hurí leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertarse 
loa Bóimmss onciMJrs se han de mandar al Jefe Po-

ÜÍIÍOQ respectivo, por cayo conducto se pasarán a los 
¿Aitofeft de los mencionados periódicos. 

fEoal orden de C te Atoll 4e 18S ., 

• e *>«kblteji£tMÍe* lea dina, excepto loa domingo» . 

Bu esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora de ella, 3 ; 50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, liajo-— Fuera de esta capital, directamente por medio 

^ de carta a la Administración con inclusión del importe^ del tiempo de abono 
«S en letra de fácil "«obro. 

T*pffa de inserciones 

Anuncios oSciales de pago,|Iúiea ó fracción 0'50Jpeset» 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

J» ixMldaariadel Cansé i s de Ministros 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
qae Okv- guarde), Su Majestad a 
RSINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

A pesar de las múltiples disposiciones dic 
tadas para hacer, eficaz la persecución enco
mendada á V. S. en las intrusiones que se 
cometen en el ejercicio -e la Medicina, de la 
Farmacia y de la Veterinaria, siguen reci
biéndose en este Ministerio denuncias de he -
«nos abusivos en esos órdenes profesionales, 
é instancias en solicitud de que, tanto por los 
inspectores provinciales, como por los sub
delegados de toda España, se cumpla lo ta
xativamente dispuesto en Ordenanzas, Re
glamentos y Reales órdenes, con especiali
dad en lo relativo á la Farmacia. 

Ya en la Real orden de 23 de Noviembre 
de 1906 se consignaba que la Administración 
Central suministra á los gobernadores, alcal
des y á los funcionarios de Sanidad en las 
provincias y en los pueblos, elementos bas
tantes para emprender y sostener una pro
vechosa campaña contra las intrusiones de 
todas clases, utilizado las medidas coerciti
vas que por disposiciones especiales, como 
las ordenanzas de Farmacia, la Real orden 
de 10 de Octubre de 1894, la ley provincial 
en sus artículos 22 y 23, la Instrucción gene
ral de Sanidad y el Código PeDal, se deta
llan, manifestándose á la vez que la eficacia 
de esta campaña depende principalmente de 
la constancia y energía con que los goberna
dores, alcaldes y subdelegados cumplan sus 
deberes sanitarios claramente señalados. 

La amonestación, la multa con todo el al
cance que le da la ley provincial, en el or
den gubernativo; la expedición del oportuno 

tanto de culpa, para que por los Tribunales 
de Justicia se aplique la penalidad corres
pondiente á los hechos delictivos en el mis
mo comprendidos, son medios que, utiliza
dos con constancia, pondrían término á la 
mayor parte de las intrusiones que se co
meten. 

Algo indudablemente"se ha conseguido en 
cuanto á las intrusiones en Medicina, pero en 
lo relativo á las de Farmacia, es preciso re
conocer que el mal adquiere proporciones 
que afectan gravemente no sólo á los intere
ses legítimos de la clase farmacéutica, sino 
á los de la salud y la moral pública. 

La venta, cada vez más extendida, de es
pecíficos cuya composición no, se detalla, 
faltando abiertamente á las disposiciones de 
la ley de Sanidad, á las del art. 66 de la Ins
trucción general del Ramo, y á las de las 
ordenanzas de farmacia, en boticas, drogue
rías y aun en tiendas de comestibles; la fa
bricación de estos preparados por personas 
imperitas y sin la autorización necesaria y 
la circulación y anuncio dn productos que, 
como «El Sirdyb, «El EpeygQl» y otros, 
además de constituir una infracción mani
fiesta de las disposiciones vigentes sobre la 
materia, son, por los fines que persiguen, 
antisociales y de notoria inmoralidad, y por 
tanto, están comprendidos en la penalidad 
establecida por el Código, que muy oportu
namente se invoca en la circular de 2 de Mar' 
zo de 1906, dictada por la Fiscalía dal Tri
bu-mil Supremo, deben perseguirse cons
tantemente por V. S., exigiendo á los alcal
des y subdelegados, así como á los inspecto • 
res provinciales, dentro cada uno de su res 
peetiva esfera de acción, la responsabilidad 
á que se refiere la precitada Real orden de 
—23 de Noviembre do 1906, cuando por ne
gligencia ó falta de celo dejen de denunciar 
en los casos precitados las intrusiones que se 
cqmetan ó demoren la tramitación de los ex
pedientes que al efecto deban instruirse. 

A este objeto S. M. el Rey (q, D. g.), se ha 
servido disponer: 

1.° Que una vez más se excite el celo 
de V. E. para quemando instruir y tramite 
con toda rapidez y la mayor constancia 
los expedientes gubernativos necesarios pa
ra justificar y corregir Jas intrusiones que 
quedan mencionadas, obligardooon los me
dios de que dispone á los funcionarios á sus 
órdenes al estricto cumplimiento de sus de
beres relativos á Sanidad, corrigiendo su ne

gligencia dentro de sus facultades y orde
nando el oportuno tanto de culpa para que 
los Tribunales de Justicia, sin perjuicio de 
la corrección gubernativa procedente, apli
quen la que corresponda señaladamente á 
la fabricación, anuncio y venta de productos 
no autorizados, y cuyos fines afectan á la 
salud y á la moralidad; y 

2 0 Que esta disposición se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co-
¡ nooimiento y efectos consiguientes. Dios 
| guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de 
j Mayo de 1909.—Cierva. 

Señor gobernador civil de la provin
cia de . . . 

(Gacela i Mayo.) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporación ha 

acordado en sesión de veintiséis de Mar
zo próximo pasado, contratar en pública 
subasta el suministro y la instalación de 
empedrado con el adoquín llamado «Apli-
ta», en sustitución del actual afirmado 
del paseo de San Vicente desde donde 
éste termina, hasta las entradas de la 
estación del Norte en el paseo de la Flo-

¡ ride, y la del passo de la Virgen dei Puer-
| to, baja los siguientes pliegos de oondi-
i oiones: 
! FACULTATIVAS 

C A P Í T U L O Ú N I C O 
Artículo primero.—Objeto de la con

trata. 
Es objeto de esta contrata: primero, el 

levante del material de piedra partida y 
ouña que hay en diohos paseos. 

Segando. Transporte de este material 
á la c¿lle que se designe ó á depósito. 

Tercero. Suministro d e l material 
«Aplita>. 

Cuarto. Apertura y preparación de la 
nueva caja para el empedrado con el ma-
tial aplita, transporte de las tierras so
brantes á vertedero, suministro de arena 
de rio y asiento ó colooaoión del nuevo 
material y transporte de materiales le
vantados. 

Artíoulo segundo.—Descripción de las 
obras 

El empedrado que ha de esnstruirsa se 
compondrá de un oimiento formado per i 

una eapa continua de arena de río, de 
quince oeniímetros de espesor sobre la 
cual se se colocaran los adoquines for
mando la capa de rodadura. 

La colocación se hará de tizón y con la 
mayor dimensión de la cara de tabla en 
sentido perpendicular al eje de la vía y 
dispuestos en hiladas normales á dicho 
eje y cuidando deque las juntas laterales 
de cada dos adoquines de una misma 
hilada caigan en medio del ancho de los 
adoquines de la siguiente, resultando de 
esta disposición que las juntas transver
sales á la vía serán seguidas y les longi
tudinales interrumpidas. 

En las encrucijadas que forman los 
encuentros de unas oalles con otras, se 
dispondrán las hiladas en dirección dia
gonal al rectángulo que forman las vías 
afluentes de tal modo que las trayecto
rias de los vehículos no sigan las líneas 
rectas de las juntas. 

Artíoulo teroaro.—Construcción délos 
empedrados 

Hecha la exoavaoión de la caja del em
pedrado á la profundidad debida con 
arreglo al bombeo del perfil transversal 
de los paseos y á les espesores de la capa 
de arena y tizón de los adoquines, se api
sonará y consolidará bien el fondo de Ja 
misma, igualando su superficie oon arre
glo á la forma del perfil. 

Sobre el fondo de la caja se extenderá 
una capa de arena de río cuarzosa, bien 
limpia, exenta de polvo y sustancias que 
le hagan impropias ó le den mal aspeóte 
al empedrado ó pueda producir mal olor. 

El grueso de esta capa de arena será 
de quince centímetros después de com
primida y se arrojará en dos tongadas 
regando y comprimiendo primero la in
ferior y extendiendo después la superior 
que también se regará y comprimirá 
oon pisones de treinta kilogramos por lo 
menos. 

Después se colocarán los adoquines 
abriendo oon el martillo el hueoo en la 
arena oolooando el adoquín y golpeándo
lo convenientemente para reducir al mí-
nimun el anoho de las juntas y para que 
quede bien estable, echando al mismo 
tiempo' arena en las juntas de contacto 
oon las inmediatas. 

En esta operación sa cuidará de que 
toáoslos adoquines de la misma hilada 
tengan el mismo anoho, para que resul
ten las dos juntas de oada hilada según 
'meas, lo más rootas posibles y en direc
ción al eje de la vía. 

A medida que avance la obra se apis®-
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da 
de 

ñeras les adoquines para dejarlos bien 
sujetes y sn ía debida posición á fia da 
que la superficie resulto le má- oontírsus 
posible gsa resaltos si rebajo?. 

Las adcqaines que se rehundan se le
vantarán &m los ekves oalzandolos con 
arana que sa sobará per las juntes. 

Después se echará una cap» cíe arana 7 
89 hará pene-tsar en- las justas compri
miéndola con la fija hasta qua sa relies en 
bián las huecos, ayudando este operaeióa 
por modi > de barrito eon ¡seibas y riego 
ocn rogsdsra de maso hasta que el agua 
fluya ñor las justas sin penetrar per el 
siapedraclo. 

Por ultime, sa extenderá una cap» do 
arena con dos centímetros sobra toda Is 
superfioie del empedrado y se abrirá la 
galle al tránsito d8 carruajes. 

El contratista deberá eorítiuusr aten
diendo por espacio da quiseo días á los 
empedrados recién construidas levantan-' 
do I03 adoquines que se rebajen y calzán
dolos de arena, reponiendo la arena quu 
se descrane da las jmttas y haciendo 
ouantas operaciones sean necesarias has
ta quedar el empadrado bien ooosolidtdo, 
y pasado esta plazo se barrará y quitará 5 
8l polvo procedente de la arena quedando 
asi terminada la obra. 

Artículo cuarto. —Natureleza del 
material 

Procederá este materia aplita 
las cantaras da Gerona, provincia 
Sevüis, ú otras análogas, siendo un 
granito en que domina el feldespato 
y su color ligeramente amarillento, 
y los adoquines sfeotarán iá forma apro
ximada na tronco de pirámide renta, ó 
sean inclinadas oon relación á ia cara 
de paramento las cuatro superficies de 

-junta, swcdo su labra fina apisonada 
Lss dimensiones de los adoquines? ae

ran en la cara superior de (0'22á 0'25) da 
veintidós á veinticinco centímetros de 
largo y da doce á catorce (012 á 0'14) de 
ancho, da veinte á veintitrés ce tizón 
(0'20á0'23). 

Artículo quinto.—Arenas, transportes 
y desmonte 

La arena será da rio para subsuelo y 
juntas de les empedrados, siendo de 
cuenta del contratista la extracción y 
transporte el pie de la obra. 

Sara también obligación el levante de 
la piedra partida y cuña que en la actua
lidad exisís, su carga, transporte, des
o i g a y acopio ni nuevo punto de obra. 

La ta, por último, ejecutar las excava
ciones qaa ssia necesarias para la apar
tar 1 de esj» del empedrado hasta dejarla 
en la prcf a . Jdiad que necesita es'a elase 
da pavimenta 

Las tierras proaa ¿Batea del arreglo de 
la caja, asi como 1>>9 desperdicios, polvos 
y cuantos restes queden en la vía pública 
después de hecho el empedrado, los con
ducirá á vertedero públioo ó particular ó 
al*punto que se le ordene. 

Artículo aext'o.—Reconocimiento de los 
materiales 

Tanto los adoquines del material apli
ta como los de arena necesaria para el 
empedrado, serán reconocidos por el em
pleado -facultativo encargado de la ins
pección de las obras, desechándose los 
que no sean de eondicienes, que deberán 
pustituir^e por otros que Jas reúnan, re 
tirándose aquéllos de la vía pública en el 
plazo d8 veinticuatro horas. 

Artículo sóptitae.—Hazos de ejecución 
Las o b r a s objeta de e s t a Gen-

trata deberán empezarse dentro de 

los veinte días siguientes al en qua sa 
firme la escr i tura da contrata y t e r m i 
narse an u a plazo de sesenta días labo
rables con todas las operaciones qua se 
han preceptuado para las mismas, inclu
sa la limpieza da los res tes de las obras . 
' A par t i r ce este plazo sa empezará á 
contar el da quinos días de conservación 
y arreglo del empedrada y después se 
quitará el polvo que provenga da la a r e 

na del mismo. 

Artículo oetaYo.—Multas en que incurre 
el contratista 

Si el contratista no da principio á las 
obras dentro del plazo señalado ó no las 
termina dentro del que se fija en el ar
tículo anterior, sufrirá una multa da 
quince pesetas por oada día que se re 
trase si así lo decreta la Alcaldía-presi
dencia. 

Si al cabo de ocho días uo ss ha onm-
plide por el contratista sus obligaciones, 
podrá duplicarse esta multa por espacib 
da otros echo días y si al final de este 
s?gundo periodo continúan en el mismo 
estado, el Excelentísimo Ayuntamiento 
tandrá derecho á rescindir el contrato 
con los efectos que marca el Real decre
to á-i 24 da Eae»"o da 1905 sobre contra
tación de servicias frovjnciales y muni
cipales 

Cuando el contratista no retir ¿de la 
vía pública los materiales desechados ó 
loa restos de les desmontas, escombros, 
etc., procedentes da sus ebras dentro de 
las 24 horas siguieataa al en que reciba 
la orden correspondiente da la Diputa
ción facultativa de vías públicas sufrirá 
una multa de cinco pesetas por cada día 
y metro cúbico que permanezca ocupan
do la vía pública. 

Si á k a cuatro días no so ha retirado, j 
podrá dapiisarso esta multa por espacio 
da otros cuatro, y si al final da este pla
zo aún no se han cumplido las órdenes 
recibidas, el Excelentísimo Ayuntamien
to tendrá dereoho á rescindir el contra
to can ¡as consecuencias que se mencio
nan en el artículo anterior. 
Articulo noveno. —Modo de hacer efec

tivas las multas 
Las multES que podrán imponerse al 

oontratista se harán efectivas de ¡a fian
za pre?tada por el mismo, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, y caso 
preciso de sus bienes, an la forma que 
establece el citado Real decreto. 
Artículo décima. — Replanteo y recono

cimiento de las obras 
El contratista se atendrá en un iodo á 

lo que disponga el ingeniero encargado 
de las obras, para su buena marcha y 
ejecución, y así mismo la hará el corres
pondiente replanteo. 

Todes los elementos y operaciones de 
las obras serán reconocidos por los em
pleados facultativos de vías públicas, 
tanto en lo relativo al material como á la 
mano de obra y áspesores de ¡a capa da 
arena, y del subsuelo y relleno de juntas. 

Del resultado de este reconocimiento 
sa dará un parte diariamente al ingenie
ro director. 

No se dará por concluida una obra de 
empedrado hasta que estéperfeotamente 
consolidado después de los quinoa días de 
observación, sin presentar adoquines re 
hundidos, baches ni reventones, can 
las juntas rellenas de arena y sin que 
produzcan silbatos; el perfil transversal 
y la rasante del empedrado sa han de 
mantener loa debidos y aplicada una 
cuerda tirante sobre toda la superfioie, 

todos los adoquines deberán tocarla sin' § 
dejar huecos apreoiables. 
Articulo décimo-primera. — Precauciones 

que deben guardarse 
El contratista deberá procurar que se 

causen las menores incomodidades posi- j 
bles á la circulación eon motivo da las 
obras. 

Para esto sa sujetará en un todo á las 
órdenes que la Dirección facultativa le 
dicte para no cortar el paso da carruajes 
en absoluto. 

En la carga y descarga de materiales 
se procurará que no produzcan polvo, 
ruido ni molestias ai vecindario. 
Artículo décimossgundo.—Precio i tipos 

Per oada metro cuadrad© de empedra
do, incluyendo el suministro del mate
rial, la mano de obra, la arena del río. la 
preparación y excavación de la caja y el 
transporte de los productos de ésta al si
tio que se le designe, esí como el polvo y 
los residuos á vertedero, haciendo todas 
las operaciones con arreglo á las condi
ciones estipuladas en los diferentes ar
tículos de este pliego, se abonará al oon
tratista la cantidad da veinticinco pesa-
tas, en cuyo presio está inoluídí?, ada
mas del coste de ejecución material, be
neficio industrial y todos los demás re
cargos legales. 

Artículo decimotercero . —Recepción 
provisional de las obras. 

Cuando se terminen las obras de em
pedrado objeto de esta contrata, se hará 
el reconocimiento de las mismas por el 
ingeniero director de las vías públicas ó 
ayudante en quien delegue y á presencia 
del oontrstista. 

Esta resooooimiento deberá hacerse 
después de quitar la capa de arena que 
se arroja sobre los empedrados y pasudos 
los quince días de observación da los 
mismos. 

Si se encuentran algunos def jotos ss 
le dará un plazo prudanoial al.oontratis
ta para qua dentro de él los corrija. 

Si en este plazo no quedan terminadas 
el excelentísimo señor alcalde presidente 
podrá imponer una multa de quince pe
setas diarias por oada metro da empedra
do que tenga que reparar, pudiendo re
petirse estas multas por espacio de oobo 
días y duplicarse durante otros oche; y si 
al final da este plazo no estuviesen cum
plidas, el Excelentísimo AyuctsmiSL-
to podrá rescindir el contrata con los 
efectos que señala el Real Decreto é Ias -

| tracción de contratación citado. 
Si se encuentran aceptables las obras, 

quedarán raoibidfs provisionalmente y 
sa hará oonstar ssí en ún acia que firma 
rán el facultativo y el contratista y S9 
archivará en las oficinas de la Dirección. 

Artíoulo decimocuarto.- Mediciones-, 
certificaciones y valoraciones de 

las obras 
Una vez racibidas provisionalmente ÍES 

obras con arreglo á lo dispuesto en el 
artíoulo anterior, se procederá á su me
dición sobre el terreno, que se hará por 
el ingeniero director ó ayudante en 
quien delegue, estando presente al acto 
el contratista. 

La medición se llevará á cabo des
componiendo la superfioie empedrada en 
áreas parciales, da figuras geométricas 
de fácil cálculo, tomando les datos nece
sarios y aplicando las fórmulas corres
pondientes. 

El resultado de la mediaióu se hará 
constar en unas notas firmadas por el 
facultativo que • la haya practicado y á 

ella deberá prestar su oosformidad tí 
contratista. 

Cea los dates de esta medición y apli
cando los precios de contrata sa hará la 
valoración de las obras, cuyo deounumto 
se firmará por el füoultative encargado 
de las obras. 

El imperte tía la valoración sa la acre
ditará al contratista pos.' medio de nsva 
certificación expedida per el ingeniero 
director que lloverá el sello ds la oficios 
y estará autorizada sea el V.° B.° da la 
Alcaldía presidencia. 

Desda In feoh» do esta eerÜfior.iñóH 
empezará & contarse el plazo á que se re 
fie-re el oiíatíe Real decreto é Instruc
ción. 

Artículo decimoquinto.—Plazo de garan
tía y recepción de las obras 

Verificada la recepción provisieiud d¡-> 
las obras, según preceptúa el artículo a»; 
terior, empezará á contarse el pl&aa &s 
garantía de seis meses durante los cuales 
sarán de cuenta del contratista y si a de
recho á aboco alguno por asía eor.eé pío 
todas las obras de conservación del *;¿n-
pedrado que pueden ser necesarias en ia 
superficie de qua sa traía, excepto aque
llas que son ajanes al contratista como 
las calas ó las de fuerza mayor como IOÜ 
hundimientos. 

Terminado dicho plazo y si dsspuéá 
del nuevo reconocimiento qua so hará en 
la misma furnia y oon !:-s mismas eos -
secuencias qua se preesptúan aa el ar
tíoulo anterior parala recepción provi
sional, resulta que las :.bras se encuen
tran en buen estado d:- o inservac ón, 
quedarán recibidas definitivamenta y 
desde entono-es cesará tod-¡ la rospa&SE-
bilidad del contratista. 

Artíoulo decimosexto.—Obligaciones drf 
contratista con respecto ai payo de 

operarios, transportes, etc. 
Es de oaonta del contratists el pago de 

sus operarios, transportes y dornas nu— 
didua ó elementos que L-eoésite para la 
buena ejecución üe lúa obras contrata
das, así como el de las herramientas y 
útiles de todas clases que se requieran y 
su reparación ó reposición. 

Lo san asimismo el abono de daños y 
perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular ó oonmunal por la mala di
rección da las obras ó por cualquier otra 
causa. 

También serán da cuenta del contra
tista el pago do guardas y ia oeloosoión 
de vallas y luces s s cumplimiento da I0 
dispuesto en las ordenanzas da policía. 

El contratista facilitará en oada punto 
de obra á ios agentes de la Administra
ción municipal las jalones, piquetes, 
cuerdas, reglones, aivalos, niveletas, 
cintas, escuadras y todos los elementos 
necesarios para la fijación da alineacio
nes y rasantes y medición de las super
ficies. 

Artículo decimoséptimo.—Personal y 
meíios auxiliares de laz obras 

El oontratista tendrá el personal y me
dios auxiliares necesarios para terminar 
las obras que can arreglo á las condicio
nes de este pliego se le señalan. 

Artículo dóoimosotave.— Suspensión de 
trabajos 

El ingeniero director da vías públicas 
podrá suspender la ejecución de cual
quier obra cuando no reúna las condi
ciones qua se praesptúan m este plie
go y las generales da buena construc
ción. 
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Artículo decimonoveno.Obligaciones del 
personal del contratista para con la 

Adminístraeión 
Torios loa dependientes, operados y 

empleados del contratista, guardarán el 
yggpatb y oonsiieraeióa debíaos álos se

ñores eoncej»les, ingeniero director y 
demás empleadas facultativos del Muni

cipio, atendiendo y oumplieads ouantas 
obaex'VAOION3S relativas al servicio les 
hiciereis. 

El ingeniero director podrá exigir si 
oontratista que despida de los trabajos á 
aquellos de BUS depaadisníea ú epsrsrios 
que cometan faltas de insubordinación y 
¡respeto ó promuevan,riñas, escándalos ó 
altercados en i as obras. 
Artículo vigésimo. — Responsabilidad de 

la Administración por errores, omi

siones, etc., del contratista 
El contratista n& tendrá derecho, bajo 

.pretexto da errar ni omisión, á reclamar 
aumento de los precios por él aceptados, 
ni se le indemnizará en todo ni en parto j 
de las pérdidas, averias ó perjuicios oca

sionados por negligencias, imprevisión, 
fslta de medi'>f!, cálculos equivocados, 
erradas oparaeioaes ó falsas maniobras; 
pues bajo estos conceptas esta contrato 
se hace á rie3go y ventara por el con

tratista. • 
Artículo vigésimo primero.—Bajas ó me

jora en el remate y modo de hacer 
las proposiciones 

La baja ó. mejora que se haga en el sato 
•dei remate será da UJ tanto por ciento, 
ájua se apunará si praoto tipo consignado 
en si cuadro adjunto. 

Por tanto en las preposiciones qae 83 
proseo ten en ei soto do la subasta, qua 
deberán eátar redactadas con arreglo si 
modelo que acompaña el pliego da coadi

,QiODes económicoadminiHtr&tivas, debe

rá decir en la parta de dicho modelo des

tinada á hacer las proposiciones, lo si

grients á la letra. 
Si no se hiciese baja: por el precio tipo, 

y ei la hubiere, oon la rebaja de tanto por 
ciento (en letrn) en el precio tipo, dese

chan.lose en el aoto toda preposición que 
ao esté redactada en esta forma. 

Artíoulo vigésimosegundo.—Condicio

nes económico  administrativas y otras 
Sin perjuicio de cuanto queda estipula 

do en estas condiciones regirán también 
las eoonómioo  administrativas que se 
•dioten para esta contrata. 

También serán aplicadas los preceptos 
del pliego de Gandiciones generales para 
la contratación de las obras públicas de 
quince de Marzo de 1903 y las del Real 
dsereto é Instrucción de veimicustr© de 
Enero da mil novecientas cinco sobre 
contratación da servicios provinciales y 
.municipales. 
Artículo vigésimotarcere. —Disposicio

nes de policía 
SI contratista estará obligada á cum

plir les prescripciones da policía relati

vas á obres y servicios públicos en orde

nanzas, reglamentos, acuerdos y daore

ttm municipales. 
Artíoulo vigósimoouarío.— Contrato de 

trabajo 
Con arreglo á lo dispuesto en el Real 

decreto de la Praeidenoia del Consejo de 
ministres de veinte de Junio de mil n o -
vecientos dos, .tiene obligación el cén

its tieta ite realizar un contrato con loa 
obreros que hayan de ocuparse en les 
obras; en este contrato habrá dequed&r 
estipulado la duración del mismo, les re

qaisitos para su denuncia ó suspensión, 

el BÚmero de horas da sr&baj;> y al prado 
¿el jornal.' 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 
Pesetas. 

Metro cuadrado ñ% empe

drado da material «Apli?a> 
COB arregla á condiciones y 
lavaste del material exis

teats en la calzada que m 
haya da instalar, así coreo 
su transporte á vertedero y 
otras oa les 25'00 

Madrid treinta do Julia és 'mil nove

cientos echo. 
El ingeniero seguido, 

Nareiscí Amigó. 
Conforme: 

Ei isgdsfero jefe, 
J. Alderete. 

E@0NÓ1ÍSICQADK»»S3TR&T1VAS 

Primera. La subasta sa verificará con 
todas las formalidades establecidas en el 
ar.tíoulodieaioeho del Rjal decreto é Iat,

trucoíón de veinticuatro da Enero de mil 
novecientos cinco, para la contratación 
de servicios provinciales y manioipales, 
e! dís qainea de Junio de mil novecientos 
nueve, á las doce, en ¡a primera Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, número 
cinco, baja Ja presidencia del excelentí

simo señar alcalde ó del teniente ó oen

oajal en qnien al efecto delegue; asistien

do también al acto otro eñor concejal 
designada por el Ayua?amiento y uno de 
los señores notarioB del ilustre Colegio 
de esta capital. 

Ssgasdü. Los pligos da con dici anee 
y demás anteoaáent&s psra ¡a subasta se 
hallará/i de mauifiesto a a la Secretaría 
del Excíldutísim*» Ayuatamiento (Nego

ciado da Subastas), curante las heras de 
doce « das, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remata. 

Tercera. El precio tipo para esta su

basta será el determinado en el artículo 
doce del piiego de condiciones facultati

vas y la partida por donde ha de satisfa

cerse asta obligación figura consignada 
por mitad en el presupuesto del Garrien

te año y en el próximo de mil novecientos 
diez. 

Cuarta. Los lioítadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, Sa fianza pro

visional de seis mil cuarenta y ocho pe

satas setenta y cinco céntimos, consis

tentes en el oinoa por ciento del importe 
tatal de la misma; pudieaáo verificarle 
en metálioo ó ea cualquiera de las valores 
ó signos que determiaa el artículo doce 
de la Instrucción antes citada, compu

tándose éstos en la forma qua ee estable

ce en el artículo trece de la misma Ins

trucción. 
Quinta. Las propagaciones para optar 

á esta subasta se presentarás aa el Ne

gociado de Subastas da la Sacretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al  en que 
aparezca i n s e r t o el osrrespandiente 
aúuEsio en Ja Gaceta de Madrid, hasta el 
anterior en qua aquella haya de tener !u 
gar y durante las horas.de deae á das de 
la tarde y en la forma y modo qua sa ex 
prsaa en el artículo di ̂ cieohs del Real 
deorate de veinticuatro de Enera de mil 
novecientos cinco. 

Sexta. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar ios dereohas que nazcan del 
remate; púas queda prohibida terminan

temente la transferencia de los mismos 
en uso de la facultad que ci Ayuntamien

to oonoede el artíoulo veinticinco dala 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 

mil  novecientos cinco, para la contrata

ción de servicios provinciales y munici

pales. 

Séptima. El licitado? á cuyo favor 
queda ©1 remate, se obliga á concurrir á 
las Casas Csnsistoriales el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspondien

te escritura; entregando el documento 
que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de 
Depósitos la cantidad do ciento veinte mil 
noventa y siete pesetas cincuenta cénti

mos, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verifi

carle en metálico ó en los valores ó síg

aos admitidos en las fianzas provisio?3a

les, que serán computados igualmente 
que en aquéllas. 

Octava. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento ds la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y tíe una prórroga que 
sólo psdrá serle oonoedida por causa jus

tificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por res

cindido el contrato, á parjuici© dal mis

mo rematante, oon los efectos del arlíou 
la veinticuatro de la repetida lastruo

oióa. 
Niiversa. El hacho da presentar una 

proposición psra la subasta constituye al 
licitador on la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad

judicado el remate; paro n© le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado pro

visionalmente, que el de apelar oontra el 
acuerdo da la adjudicación definitiva, si 
se creyese perjudicado per a! aouerdo. 

El Existentísima Ayuntamiento sólo 
queda tbligado por la adjudicación defi

nitiva. 
Décima. El Ayuntamiento, usando de 

la facultad qua le concede al artículo 
treinta y cuatro da la Instrucción de 
vaintiouatro de Enero de mil novecien

tos cinco, ya mencionada, podrá rasoin

dir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración dal mismo, por faltas del re

mátente á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

Déoimaprimara. El contratista uo po 
dra pedir auraauto ó disminución del 
precio en qua hubiese quedado el rama | 
te, sea cualquiera la causa que alegue, 
porque éste tendrá' lugar á riesgo y ven

tura. 
Décimssegunda. El contratista, para 

todos loa incidentes á qm pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de 
su juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales da esta corte. 

Dósimattsrosra. El contratista queda 
obligado á satisfacer los gastos de escri

tura, sus copias y demás qua origine la 
subasta, así eomo el importe da la inser

ción de totes las documentos qua lo ha

yan sido para la misma on 1©3 diarios 
oficiales de Madrid, presentando ai efec

to, antes de formalizar la escritura ó ao 
ta de remate, e! correspondiente res

guardo de habar hecho efectivo el men

cionado importe. 
También queda obligado el contratista 

á satisfacer á la Hacienda pública el im 
parta da los derechos reales, si los de

vengase, y el de cualquiera otra contri

bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura 
da adjudicación en laa oficinas liquida

doras, dentro de los plazos lagaleH, sin 
cuyo requisito n© se le satisfará por el 
Excelentísimo Apunta niento oantidad 

I alguna por cuenta del contrato. 
Décimaoaarta. T o d o lioitador qae 

concurriese а к subasta en representa

ción de otro ó de cualquier Saciedad, dé* 
hará incluir dentro del pliego cerrado 
que presente,, además déla, proposición, 
qua haga ajustada al mídalo inserte ea 
los anuncios, copia de la escritura de 
mandato, ó sea del poder ó documentar 
que justifique de modo legal la persona

lidad del lioitador para gestiona? á n o m 

bre y en representación de su.pederdsn— 
ta, cuya documento ó poder ha da haber 
sido, previamente y á su costa, bastan 
teado por (malquiera de los señores l e 

trados Qonsi3torales don Manuel Maris 
Mariano y don Gregorio Campuzano. 

Décimaquinta. Las proposiciones p a 

ra optar á esta subasta deberán ser ex

tendidas ea .'papeVdMtimbre del Estado 
de la ekse undésima, y les resguardos de 
los depósitos provisionales se presanfc — 
rán debidamente reintegrados oon selle 
munioipai de diez peseta», espacia] de s u 

bastas, por cada .quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido e a 
ei presupuesto municipal vigente; y si á 
«malquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigid» 
en el acto al lioitador por el señor pra^ . 
sidente ^reteniéndose su resguardo, ea 
caso de negarse á satisf aoerlo, hasta tan

to qua lo verifique ó se 1ь descuente el 
importe de la falta, de la fianza provisio

nal ó de ladefinitiva, caso de que {seis 
adjudicase el remate. 

Décimasexta. Terminado el contrate, 
y previa oartifioaoión del señor ingenie

ra director da Vías públicas, visada por 
el excelentísimo señor alcalde presides

te, en que consta haber oamplido las con

diciones estipuladas, y no habiendo res 

ponsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante. 

Décima séptima. El rematante queda 
ebligado á realizar el correspondiente 
contrato onn loa obraros que hayan de 
ocuparse en esta obra, en cuyo contrate 
habrá de quedar estipuiado la dnraoión 
del mismo, los requisitos para su denun

cia ó suspensión, el кшmaro da horas da 
trabajo y el precio del jo nal. 

Madrid cinco de Eaere de mil nove

cientas nueve. 
El secretario, 

F. Ruano. 
Diligencia 

Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artícu

lo veintinueve de la Instrucción de vein

ticuatro da Enero de.mil novecientos cin

co, ha sido anunciada esta subasta da 
rante ei término de diez días, sin que 
oontra la misma sa haya producido r e 

clamación alguna. 
Madrii oiaoo da Mayo de mil nove

cientos nueve. 
El oficial de Negociado, 

Leoncio Izquierdo. 
V.° B.° 

El seoretario, 
F. Raaao. 

Modelo de proposición 
(que deberá oxtandarsa en papel timbra

do del Estado de la clase íí.% y al pre

sentarse llavar escrito en si sobre lo s i 

guiente: proposición para optar á la su

basta del empedrado oon adoquín cAplí— 
ta» en el paseo de San Vicente. 

P 
que vive .» 
enterado de las condiciones de la subasta: 
en pública licitación para el suministra 
y la instalación de empedrado con ado

quín llamado cApHtct» en sustitución dat 
actual afirmado dal Paseo de San Vicen

te, anunciáis en la Gaceta de Madrid jf 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en los 
áíse y de 
GSPlorme en un todo con las mismas, se 
mmpromete á tomar á su cargo dichos 
suministro é instalación сев estricta su

REAL SITIO DE EL PARDO 
i Las cuentas municipales del ej roioio 
| de 1908, se hallan expuestas al público 
| en la secretaría de este Ayuntamiento, 
| per el termine de 15 días, en eurapli

Jseión á ellas. (Aquí la proposición en esta | miente de le que dispone el art. 161 йо la 
ferma; por el precio tipo ó con la baja 
ёв tanto por ciento—8И 
Mira—en ei precio tipo.) 

Madrid de de 190.. 
(Firma del proponents.) 

(E.—222.) 

SECRETARIA 
Celebrada y declarada desierta, por 

ialta de lioitadores, la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro i 
ua diferentes artículos para la manuten | 
eión de los alumnos del colegio de San 
Ildefonso durante el presente a ñ o , 
el excelentísimo señor alcalde, por su f 
áacreto fecha 29 del mes anterior, i 
se ha s e r v i d o disponer se anuncie j 
segunda licitación bajo el mismo tipo, | 
condiciones y modelo de proposición que | 
figuran insertes en el BOLETÍN OFICIAL 
da la provincia del día dieciseis de Marzo 
último, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría durante las horas de doce 
á dos de la tarde todos los días no feria

Sos que medien hasta el del remate. 
En su consecuencia, se celebrará dicha 

ssgnnda subasta el día catorce de Junio 
próximo, á las doce, en la sala de rema

tea de la primera Gasa Consistorial, pla

za de la Villa, número oinoo, bajo la pre 
sídenoia del excelentísimo señar alcaloe 
*§ de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid ouatrs de Mayo da mil no

Taoientos nueve. 

Ley municipal y pera les efaoíss consi

guientes. 
El Pardo á 3 de Mayo de l!)09.=El al

calde, Ramón Cabaos. 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

Se halla terminado y expuesto al públi

co por espacio de 15 días, á contar desde 
esta fecha, en esta secretaria de Ayunta

miento, el Apéndice al amillaramianto 
por el concepto de «Urbana», oorrespon

1 diente á este pueblo para oír reclama

ciones. 
San Sebastián de los Reyes 1.° de Mayo 

de^l909.=El alcalde, H. Izquierdo. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

I ciembre de 1907 aobre provisión interina de 
I las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
| se concede á k s maestros que aspiren a l a 
I vacante de la escuela inccirjplota de asisteD

| cia mixta de la La AceSeda, el plazo de cinco 
\ días, á contar desde el de la fecha de este 

anuncio, para que presenten en la Secretaría 
de la Junta sus instancias dirigidas al señor 
gobernadorpreidenío de la Excelentísima 

i Rafael Planelles, 
j María Valverde. 
| JoTge Pons. 
í Guillermo Laguna. 
t 
\ Francisco Llarri. 
¡ Alvaro Fernandas. 
] Rufino Paulos. 
• Romero y Compañía. 
I María, López. 
I A delardo del álamo. 
[ Pascual Rodríguez. 

José Zorrilla. 
Leonor Sánchez. 
Carlos ¿rnich.es 
En cumplimiento del articulo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense i la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se hace public" en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51. 
Madrid 7 de Itóayc de 1909.=E1 tesorero 

de Haciende, F. Ruiz de Grijalba. 

3 u z g a d o s s mii ís ío is ia ' ,©® 
BU EN A VIST A 

Ea virtud de previdencia del señar jues 
municipal del dibtrito de Buaaavista de 
esta carie, por el presento se oite y em

plaza á Miguel Voían© Pérez, que dijo vi

vir en la calle dei'Pilar, núm, 17 (Guinda

=Permín Castanón.=El secretario, j , 
Mario Puentes. 

(Núm. 1,262.) (В.—1 НО.) 

|, Ea virtud de providencia del • señor 
f jtwz municipal del distrito de Baenavjgta 
! da esta'; oerte, por el presenta se OÍÍR y 
\ emplaza á Tomás Val Pslaoses, que cijo 
¡ vivir en la caito del Amparo, uúm. 2¡1 
i buhardilla núm. 7, y cuyo p a r i e r e en 

la actualidad so ignora, para qu« en al 
térmico da nueve días oompar zea en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 

| que le ha sido impuesta en el juioio de 
' faltas núm. 114 908 que penda ea este 

Juzgado por obstruir la vía públicR, 
apercibido que, do no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á que buya lugar m ¿9. 
recho. 

Madrid 29 da Marzo de 1909.=V." B.„ 
=Fermía Castañóa.=El secretario, J, 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.263.) (B.—1.111.) 

Ea virtud do íunxerdo da! señor juaz 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presaste EÍI cita y 
llama á Miguel Recio de ls Cruz, qne dijo 
vivir en el pes'eo de la Dirección, uúm. 4, 
pisc« bajo, y cuyo paradaro en la aotuslN 
d e a se ignora, para que ocmparez<m en 
dicho Juzgado, sito en la cilla de Balea, 
núm. 2, piso segundo, en el término de 9 
dias, á s a r rrcott^eido p?r *1 molió 

Ei secretario, 
F. Ruano. 

(E.—223.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
«wrdado en sesión de diez de Abril an

t«ri©r, aprobar los pliegos de oondi

Bi©nes de la subasta que intenta cale

tear para contratar el suministro de se

so ignora, para qua ea el término de nue 
ve dies comparezca en dicho Juzgude, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso sa

Gorporación, aeocapsñándolas de las hojas de I guatío, á cumplir la pena qus le hs sido 
servicios debidamente certificadas. | impuesta en el juicio de faltas numere 

1.540908 que penda en este Juzgado por 
amenazas, apercibido qu3, de no verifi

carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de Marzo de 1909.=V." B." 
—Fermín CasUmón.=Ei secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.196.) (В.—1.067.) 

teta), y cuyo paradero en la actualidad | forense, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á qus 
haya lugar en derecho. 

Medrid 29 de Marzo d> 1909. =V.° B, ! 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 

| ano cualquiera de los siguientes documentos; 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para di 

cho título ó certificación de reválida; siendo 
í suficiente la certificación de estadios del pri

| mer aflo del grado elemental ó la certificación 
Í de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes de

berán seftalar en sus respectivas solicitudes 

milla BayGrass con destino al ramo de ¡
 e l d o m i c i l i o 0 P

n n t 0 d e B U habitual resi

Arbolado, Parques y Jardines del Inte < d e n c i ; 

Fermín Castañón. 
rio Fuentes. 

(Núm. 1.264.) 

=E1 saoretarie, J. Ma

(В.—1.112.) 

rior, Ensanche y Extrarradio desde pri

r. .era de Enero de ce il novecientos diez si 
irsinta y uno de Diciembre de mil aove

cientos traca. 
Les expresados pliegos de condicionas 

ss hallarán de manifiesto en la Seoreta

laría del Exeelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas de 
áase á dos, durante los diez días siguien

tes al en que este anuncio aparezca in

• :v%ti en ei BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, dentro da cuyo plazo podrán pre

sentarse cuantas reclamaciones sean pro

sedentes centra dicha subasta. 
En la inteligencia de que, transcurri

dos los diez eras antes menoionrídos, no 
itsbrá ya lugar á reclamación alguna y 
•88 tendrán por desechadas cuantas en 
«esa oaso se presenten. 

Lo que se anuncia &l públioo en cum

plimiento á lo dispuesto ea el artículo 
vaintinueve del Real decreto é Instruc

mên de veinticuatro da Enero de mil 
»avaoientoB cinco, para la contratación 
ite servicios provinciales y municipales. 

Madrid cinco de Mayo da mil nove

«lent8 nueve. 
Ei secretario, 

F. Ruano. 
(E.—224.) 

Lo que se hace fúblicopara conocimiento 
de ¡os interesf dos y á los efectos prevenidos. 

Madrid 5 de Mayo de 1909.—El secretario, 
Rafael Lópoz Mora. 

> ib 

DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

| vincia se'ha dictado la providencia Fin iente 
I De conformidad coa lo dispuesta en el arlf

| culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
i 1900, declaro incursos en el primer grado da 
I apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im

porte de sus descubieitos, á los contribuyen

tes sujetos á dieba tiibutación en esta corte, 
que pertenece á la Zona secunda, y que resul

| tan incluidos en la relación que queda en esta 
t oficina. 

En virtud de acuerdo del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente seoita y em

plaza á Antonio Cano y Manual Cuenco, 
qua dijeroo vivir en, sin domicilio 00-
nooiáo y cuyo paradero en la actualidad 

¡ sa ignora, para qua comparezca ел dicho 
I Juzgado, sito en la calle da Belén, nú 
í rmsr® 2, piso segundo, á cumplir la pena 
j que le h a sida impuesta ев el juicio de \ 
I faltas núos. 964908, que pende en este 
i Juzgado por lesiones apercibía© que, de 
I no verificarlo, le parará el perjuicio á 
i qua haya lugar ea derecho. 
\ Madrid 29 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
\ ~Fermín Castañón.=El secretario, J. 
j Mario Fuentes. 
I (Núm. 1.261.) (B.1.109.) 

Margarita Manzanedo. 
Uíáón Resinera Español 
El Automóvil. 
The Sport. 
Felipe Fragun. 
Feliciano denaiiz. 

Én virtud de providencia del señor 
juez muniojpel del distrito de Buenavista 
de esta corte, por presenta se OHR y 
emplaza á Ramona Rodríguez Morón ez, 
qua dijo vivir en el Paseo da Msría Cris

tiras, núm. 36; y ouyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para'que en el término 
de nuevo días oemparezoe en dicho Juz

gado, sito en la calle de Balón, núm. 2, 
pitso segundo, á cumplir la pea a qua les 
ha sido impuesta ea el juicio da faltas 
núm. 178909 que pende ea esto Juz

gado por acígaoióa de nombre, aperoib""

desque, daño verificarlo, les parar:' al 
perjuicio á que haya lugar m derern?. 

Madrid 29 de Marzo de 1909.= V.u B." 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
Balance de situaoión m fin de Dioiam

bro de 1908. 
Activo Peseta?. 

Valor de 182 acciones de 
pago y 5 amparadas 91.250 » 

Dividendos písivos d« 77 
seoioofis en circulación.. 7.392 > 

Imports del inventprio con 
relaoióa al cogía 90.216l31 

Ea recibes de divideades 
pesivíss 28.657 > 

Ess metáliop 28'1C 

Total 217.543'41 

Pasivos 
Valor noœinel de 565 obli

gaciones sin interés . 100 000 » 
Gastado duraste el u ñ e . . . . 2.008'2G 
A varios 11 824'8i 
Ganancias y pérd idas . . . . . . 103.710l40 

Total 217.543'4í 

Madrid dieaiooho de Marzo de mis no

vecieates nueve. 
V.» B.° 

El présidante, 
Eríriqus López Balboa. 

El contador, 
Pedro Gauna. 

•(A.—220.) 

Iníh'leoio Sánchez, apoderado oe Ayuu
tamießtes, hi¡oe presente á ios suyos re
cejan de sa domicilio nédulas, padrón y 
lista 1909, coa auíer izBoión, Reil orden 
de 24 Abril. 

Imprenta dэ A. Alonso, Birbien. 8. .' adrid 
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